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El Mlnl~tro de EconomJa '" Hacienda.
MIGUEL BOYEH SALVADOR

Por el Ayuntamiento _de Valdepeftas (Ctudad Real) ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión su~rficial
de 2553 metros cuadra~os, "bito· en su término municipal. con
de~tino a la instala.ción de la Comisaria de Pollcfa..
. Por el Ministerio del Interior se considera de interés la

aceptación de la referida donación.
A propuesta del Ministro de &canoro•• '1 Hacienda y prevta

delibpTaciOn del Consejo de MinIstros en su reunión del dia
14 de noviembre de 1984.

DISPONGO,

Articulo 1,- De conhrmidad con lo dispuesto en el artlcu·
lo 24 de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación al Estado
por el Ayuntamiento de Valdepei\as (Ciudad ReaD de un in·
mueble con de~tino a la instalación de la Comisaria de Policfa.
cuya descripción es la c¡iguiente: .Urbana. Editlcio con dile·
rentEOS pabellones y dependencias en plantas alta y bala, sito
en, dicho término mUDlclpal, en la avenida de los Estudiantes.
de 2.553 metros cuadrados de superficie, que linda: Norte. con
finca de Leandro Pintado; Sur. plaza- de la Independencia;
Esté. calle de su situación; Oeste, travesta de las. MadrUas._

El Inmueble donado se destinará a la instalación de la Ca
mil"ar1a de Policta.

Art. 2.D El inmueble mencionado deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado. una vez inscrito a
su nombre en el ReR'lstro de la Propiedad, para BU ulterior
afectación por el MInisterio de Economia y Hacienda al del
Interior, para los sl;lrvicios de la Comisaria dI" Policía, depen
dle-ntes de este último Departamento, La finalidad de' la dona-
cIOn habré. de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la
vigente legislación de régimen local.

Art. 3.D Por el Ministerio de Economla y Hacienda; a través
de la Dírecci6n General del Patrimonio del Estado, se lIevaré.n
a cabo los trÁmites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Real Decreto. '

Dado en Madrid a 14 de noviembre de 1984.

El Ministro de Economla y Haclend..
MIGUEL BOYER SALVAOOR

Art. 3.- Por el Ministerio de Economfa y Hacienda. a travu
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán~
a cabo los trimites necesarios para la efectividad de cuanto

, se dispone ea el presente Real Oecreto.

Qado en Mildrtd a 14 denoviembn: de 1984.

'JUAN CA!lLOS !l.
: El Mln'!Jtro dl't Economfa , Hacl~d.,

MIGUEL BOYER SAIVApOR

340 REAL DECRETO 2354/1984, de 14 de- novtembre, por
el que ,B accede a la reversión ,oltcttada por el
Ayuntamiento de Bélmez de la Moraleda (Ja~n)
de _un inmueble que donó al Estado.

El Ayuntamiento de Bélmez de la Morateda (Jaén) donó &1
Estado un inmueble sito en su término municipal. con una
st.l~rficie de 1.600 metros cuadrados. COl) el fin de construir
una casa-.euartel para la Guardia ClvU. La donación fue for·
malizada en escritura públlca de 13 de enero de 1973.

Dicha CorporacIón ha solicitado la reversión por no haberse
cumplido el fin de la donaciOn, petición que ha sido informada
faverablemente por el Ministerio del Interior.

Por todo io expuesto y a propuesta del Ministro de Econo-
mia y Hacienda. previa deliberación ·del Consejo de Ministros
en su reunión del dia 14 de noviembre de 1984.

DISPONGO,
Articulo 1.- Se accede a la reversión en favor del Ayunta

miento de Bélmez de la Moraleda (Jaén) del inmueble que
donó al Estado con destino a la construcción de una case,..
cuartel para la Guardia Civtl. el cual no ha sido cumplido.
CUYR donaciOn fue aceptada en escritura otorgada el 13 de
enElro de 1973. describiéndose el inmueble que revierte de la
siguiente forma: -Solar para edificar sito en el paraje deno
minado "Cabaf'uela", término municipal de Bélmez de la Mo
raleda. de 1.600 metros cuadrados de superficie, que linda:
Norte, hi'rederos de Tomasa Fuentes S9.nchez; Sur. Bias Rodrt·
guC'z Hervás; Este, caBe que se dirige a los albergues de la
Unidad Vecinal de AbsorCIón; Oe6te, camino de la Cabañuela
o de las Tres Cnices._

Art. 2.° En la escritura de reversión que se otorgue lB
ho'lré constar la formal df'f )araci6n del Ayunt.amiento al que
revierte el bien de que c.on la entrega 'l recepción del mismo
en la situación de hecho y de derecho en que actualmente se
encuentra considera enteramente satisfecho su derecpo. sin
Que tenga que reclamarnad.a ante el Estado por ningún con·
cepto derivado o relacionado con la donación, conservación ,
reversión de aquél. y de qUe seré.n de su exclusivo cargo todos
los gastos a que dé lugar la reversión y la escritura pública
el1' que le formalice.

Art. 3- Por el Ministerio de Ecanomf. y Hacienda, a tra
vé!l de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se lle
varán a cabo los trámites conducentes' a la efectividad. de
cuanto se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 14 de novtembre de- 1984.

JUAN CARLOS R.

341 REAL DECRETO '2,155/1984, de 14 de noviembre. por
el que se accede a la reversi61'l solicitada por el
Ayuntamiento de Seo de Urgel (LéridaJ de un in·
mueble Que donó al Estado,

El Ayuntamiento de Seo' de Urgel fUrida) donó al '!stado
un inmueble lItO en dicho término municipal. con una super·
neie de 759 m8'tros cuadrados. con el fin de construir un Para·

- dor Nacional de Turismo. La donación fue tormallzada en ...
mtura pública de 3 de abril de 1975.

Dicha Corporación ha solicitado la reversión del inmueble
por no haberse cumplido el fin de la donactón. petición que
ha sido informada 'favorablemente 'por el Ministerio de Trans-
portes, Turismo '1 Comunicaetonea.

Por todo lo expuesto y a propuesta del Ministro de Econo
mfa y Hacienda. prevta deltberad6n del Consejo de Ministros
en su reunIón del dla 14 de noviembre de 1984.

DISPONGO.

Articulo t.- Se accede' • la revenlón en tavor del Ayunta-
m~ento de Seo deUl'lel (Lérida) del Inmueble que donó al
Estado con desUno a la construcción de un edtncto p8l'a- Pa··
radar Nadonal de Turismo en dicho término munictpal. el cual.
no se ha cumplido, cuya donactón fue aceptada en escritura
okorgada el 3 de abril de 1975. describiéndose el Inmueble qu.
revierte de la slgutente forma: .Edificio conoc1do con el nom
bre deo "Santo Domingo". antes destinado a Isl~sla del ml5mo~

nombre. oto en el término municipal de Seo de Urge} fLért...
. dal, plaza de Catalufta, l1Jt ntunero. que, conat",: de una IOta

REAL DECRETO 2353/1984. de 14 de noviembre, por
el que se acepta la donación rd E,tado por don
Julidn Navamuel Medina y doflla Providencia E,
peran%4 Gutiérrez de un inmueble de 1..302 metro.
cuadrado., .ito' en Pulgar (Toledo). con destino a
la construcción de aparat0.9 surtidore' agrupado,.
unidad de suministro.

REAL DECRETO 2.152/1984. d. 14 de noviembre. por
el que .e acepta la donación al Estado por_ el
Ayuntamiento de Valde"eilas (Ciudad Real) de un
'nmueble de 2.553 metro. cuadraoo.. .ito en 8U
término munlciDal. con destino ~ la instalación de
la Comilarfa de P"1ltcúJ.
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Por don Julh\n Navamuel Medlna y doda Providencia Espe
ranza Gutlérrez ha CJido ofrecido al Estado un inmueble de
una e:ztensi6n superficial de 1.302 metroa cuadradOll. sito en
término muni~pal de Pulgar (Toledo). con destino a la cona·
truC'clón de aparatos surtidores agrupadoa, unidad de ,.umi-
nlstro. . . ,

Por el MInisterio de Economía y Hactenda H CXJnslder& de
interés la aceptación de la referida donación. .

A propuesta del Ministro de EconOml& y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Mintstros en IU reunlOn del dla
14 de noviembre de 1984.

DISPONGO,

Articulo 1.- De conformidad con lo dispuesto en el artfcu·
lo 24 de la Ley del Patrimonio, M acepta la 'donactón al Estado
por don Julitn Navamuel Medina y su esposa. dalia Providen·
cía Esperanza Gutlérroz. de un Inmueble a segregar de otro
de mayor cabida, describiéndose el Primero de la siguiente
ferma: .Trozo o parcela de terreno en término municipal de
Pulgar <Toledo), al sitio camino de Cuerva, con una superficie
de 1.302 metros cuadrados, que lindal Norte. carretera de
Cuerva; Este. Sur y Oeste. COD tlDca matriz d. la que le
segrE'!ga._

Figura Inscrita 1& finca matriz en el Registro de 1& Propie
dad al tomo 822. libro 34. follo 248. finca n6mero 2.785~ iDa
crlpción primera.

El inmueble donado se desttnari a 1. constnlcc16D de ápa-.
ratos surtidores agrupados. unida de .umlntstro.

Art. 2.- El lnmueble mencionado deberé. Incorporarse al
Invent,ftrlo General de Blenel del Estado, una 9. lnaci1to a IU
nombre en el Registro de la Propiedad. para su ulterior afec·
taCJ6n por el Ministerio de Ecanomfa y Ha.ctenda al Monopolio
de Petrólf\os. para los servicios de unidad de suministro, depen.
dh,ntes de este 1l1timo Departamento.


